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Expediente No SO-1 9.569i2023.-

Resolución N" SO-4 I 5/2024.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N'S0-149/2024 de Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se determina las instancias de Publicidad, Apertura y

Ciene de Inscripción del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (l) cargo

de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la asignatura:§¡§!@gg&lbMggl@1
de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas (PIan 2010), de la Sede Regional Orín en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, ResoluciÓn N'6ót/88 y
modificatorias, Reglamento de Concurso Auxiliares Regulares. Articulo 22'; "Vencldo el plazo paru los

impugnaciones o rcsuellas eslas, pot el ConseJo Dircctivo, el Decano emitbd la rcsolaciÓn aceplando los
aspirunles ol concuno".

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N" 253/2023 y N" l5l/2024 del

Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar

la inscripción de las postulantes al presente Concurso Regular; siendo necesario la elaboración del acto

administrativo correspondiente, Ad- Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

T¡ansición a Facullad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

ARTÍCULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
Secretarla de Sede, Dirección Adminisnativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado (Res. No CA-SO-
069/2024) para su conocimiento y efectos.
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San Ramón de la Nueva Or¿iLn i

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N' CS-l5l/2024)

ARTÍCULO lo: Aceptar como aspirante al Concurso Público de Antecedenres y Prueba de Oposición para
cubrir un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la asignatura l§§!9g4¡
de lnformación" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 2010), de la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a lo establecido en la
Resolución No 661/88 y modificatorias, a las siguientes profesionales:

- HILDA FERNANDA TEJERINA MORAN D.N.I. NO 36.338.183..

- LORENA ELIZABETH DEL MORAL SACHETTI D.N.I. NO 3I.093.28I.-
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